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ACTA MESA - Examen documentación presentada por 

propuesto adjudicatario U.T.E. CONSTRUCCIONES INIESTA 

S.L. Y PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 

 

Referencia: 11035/2018 

Contrato mixto de obras: redacción de proyecto y ejecución de 

obras nuevo vial de conexión de los Barrios de San Diego y 

Apolonia en la ciudad de Lorca (Ronda sur-central tramo I) 

 

 

 

 

PRESIDENTA 

Ana María Fructuoso Sánchez, Vicesecretaria. 

 

 

SECRETARIO 

Juan Jesús Ortuño Martinez, Jefe del Servicio de 

Contratación. 

 

 

VOCALES 
Camila Huertas Santaella Pascual, Interventora 
Delegada. 
 
Fernando Roca Guillamón, Jefe del Servicio Jurídico. 
 
Manuel Gambín Peñalver, Jefe de Servicio de Proyectos 
y Construcción de la Dirección General de Carreteras. 

 

 

En Murcia, siendo las 10:30 horas del día 11/05/2020, se reúnen presencialmente en el despacho de la 

Sra. Vicesecretaria de esta Consejería, la Presidenta de la mesa, el secretario y el vocal D. Manuel Gambín 

Peñalver, y por medios telemáticos, a traves de videollamada, los señores vocales Dña. Camila H. Santaella 

Pascual y D. Fernando Roca Guillamón, y que componen la mesa de contratación para proceder al examen de 

la documentación presentada por el propuesto adjudicatario U.T.E. CONSTRUCCIONES INIESTA S.L. Y 

PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., para la contratación del Contrato mixto de obras: redacción 

de proyecto y ejecución de obras nuevo vial de conexión de los Barrios de San Diego y Apolonia en la 

ciudad de Lorca (Ronda sur-central tramo I), por un presupuesto de 7.554.505,61 Euros (IVA incluido). 

 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta de la mesa, poniendo de manifiesto en primer lugar que por 

Orden de esta Consejería de fecha 05/05/2020 se ha acordado la excepcional continuación de este 

procedimiento de adjudicación, pese a la interrupción de plazos administrativos dispuesta en el Real Decreto 

463/2020 de 14 de marzo, al amparo de la excepción prevista en el punto 4 de la Disposición Adicional Tercera 

del citado Real Decreto, consistente en la protección del interés general, y con las consecuencias establecidas 

en el Real Decreto-Ley 15/2020, en relación con el plazo para la interposición del recurso especial en materia 

de contratación. 

 

Acto seguido se da lectura al acta de la anterior reunión de la mesa en la que se propuso como 

adjudicataria de este contrato a la U.T.E. CONSTRUCCIONES INIESTA S.L. Y PAVASAL EMPRESA 

CONSTRUCTORA S.A., y se pone de manifiesto que a la vista de la misma, el Servicio de contratación de esta 

Consejería, con fecha 15/04/2020, procedió a requerirle a dicho licitador, como propuesto adjudicatario, y con la 

conformidad del mismo a la no suspensión de este plazo por la situación de estado de alarma vigente en ese 

momento, que aportase la documentación exigida por los artículos 140 y 150 de la LCSP. 

 

Vista la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del 

apartado 1 del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada 
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por el licitador propuesto adjudicatario por la Mesa de Contratación, U.T.E. CONSTRUCCIONES INIESTA S.L. 

Y PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., la Mesa presta su conformidad a la misma y se ratifica en la 

propuesta de adjudicación a dicha Unión Temporal de Empresas.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminado el acto a las 11:00 horas del precitado día, 

entendiéndose adoptado el acuerdo de este órgano colegiado en la sede de esta Mesa de contratación sita en 

la Consejería de Fomento e Infraestructuras, ubicada en la Plaza Santoña de Murcia, de todo lo cual, como 

Secretario, CERTIFICO,  

 

 

EL SECRETARIO,                                                                           Vº Bº 

 Fdo.: Juan Jesús Ortuño Martínez.                                               LA PRESIDENTA, 

 

                                                                                                   Fdo.: Ana María Fructuoso Sánchez. 
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